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Recibido el presente proceso promovido por LUZ MARY ARISTIZÀBAL DE 

PÈREZ contra COLPENSIONES esta judicatura por auto del 25 de agosto de 

2022 se devolvió la demanda con el propósito de que la parte actora aclarara las 

pretensiones del proceso, allegara poder, entro otros requisitos. En memorial que 

antecede, la parte demandante allega un nuevo escrito de demanda, en el cual 

solicita como pretensión principal el reconocimiento de pensión de vejez a partir 

del 29 de marzo de 2022, calculando el valor de retroactivo pensional en la suma 

de 125 millones, e indicando que el trámite que debe tener el proceso es el de 

primera instancia; conforme lo anterior  no es posible continuar con el trámite del 

proceso para entrar a decidir sobre las aspiraciones de la demanda por carecer de 

competencia para conocer del asunto, lo que implica que se disponga la remisión 

al funcionario competente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Así las cosas, se ordena la remisión del presente expediente a la Oficina de Apoyo 

Judicial para que sea sometido a reparto entre los Juzgados Laborales del Circuito 

de Medellín (Reparto) para lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, EL OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Declarar la falta competencia, para conocer de la presente demanda 

ordinaria instaurada por LUZ MARY ARISTIZÀBAL DE PÈREZ contra 

COLPENSIONES, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

  

2. Remítase el expediente, a la Oficina de Apoyo Judicial, para que sea 

repartida la misma ante los Jueces Laborales del Circuito De Medellín, para 

lo de su competencia. 
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3. La decisión se notifica en estados y frente a la misma no procede recurso 

alguno de conformidad con el artículo 139 del Código General del Proceso 

inciso primero 

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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